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ANEXO IV

Relación de opositores que por causas de fuerza mayor no
han sido sometidos al reconocimiento médico previsto en la
base 2.1.6 de la convocatoria de 25 de marzo de 1997 («Bo-
letín Oficial del Estado» número 91, de 16 de abril de 1997)

DNI Apellidos y nombre

75.395.283 Álvarez Bocanegra, Miguel.
11.062.169 Fernández García, Marco Antonio.
76.340.464 García Sesmonde, José Manuel.

8.951.998 Gómez Sedano, Javier.
10.589.944 González Alonso, María Fernanda.
10.540.978 Llano Martínez, María Mercedes.
52.721.053 Macías Brito, Quintín.
11.341.967 Ramírez Luque, Antonia.
25.943.754 Redondo Zapata, José.

24958 RESOLUCIÓN de 19 de octubre de 1998, de la Entidad
Pública Empresarial Correos y Telégrafos, por la que
se resuelve la convocatoria de 18 de junio de 1998,
para la provisión de puestos de trabajo adscritos a
los grupos C, D y E vacantes en Correos y Telégrafos.

Por Resolución de 18 de junio de 1998 («Boletín Oficial
del Estado» número 151, del 25), se convocó concurso de trasla-
dos 4/98, para la provisión de puestos de trabajo vacantes en
la Entidad Pública Empresarial Correos y Telégrafos, entre fun-
cionarios pertenecientes a los Cuerpos o Escalas de Correos y
Telecomunicación, clasificados en los grupos C, D y E.

Vistas las solicitudes presentadas y valorados los méritos ale-
gados por los concursantes,

Esta Presidencia ha dispuesto:
Primero.—Adjudicar los destinos que se relacionan en el

anexo I de esta Resolución, a los funcionarios que en el mismo
se indican, con expresión de la puntuación alcanzada.

Segundo.—No adjudicar las vacantes que se relacionan en el
anexo II de esta Resolución por los motivos que se especifican.

Tercero.—Declarar desiertas por falta de peticionarios las
vacantes restantes.

Cuarto.—El cese deberá efectuarse dentro de los tres días hábi-
les siguientes al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado».

Quinto.—El plazo de toma de posesión del nuevo destino obte-
nido será de tres días hábiles si no implica cambio de residencia
del funcionario, o de un mes, si comporta cambio de residencia
o el reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a partir del día siguien-
te al del cese. Si la adjudicación del puesto comporta el reingreso
al servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá contarse
desde su publicación.

El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando finalicen
los permisos o licencias que, en su caso, hayan sido concedidos
a los interesados. No obstante para los funcionarios que se encuen-
tren en situación de licencia por enfermedad, se diligenciará el
cese y la toma de posesión en el nuevo destino sin que por ello
finalice la licencia que tengan concedida.

Sexto.—Los traslados que se deriven de la Resolución de la
presente convocatoria tendrán la consideración de voluntarios.

Séptimo.—La presente Resolución agota la vía administrativa
y contra la misma podrá interponerse, previa comunicación a esta
Presidencia, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses, contados a partir del día siguiente a su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado», ante el órgano competente del orden
jurisdiccional contencioso-administrativo, de acuerdo con lo pre-
visto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Madrid, 19 de octubre de 1998.—El Presidente, P. D. (Reso-
lución de 24 de abril de 1998, «Boletín Oficial del Estado»
de 19 de mayo), el Consejero-Director general, José Ramón Este-
ruelas Hernández.

Sr. Director de Recursos Humanos.
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ANEXO II

Relación de vacantes no cubiertas

A) Puestos convocados a concurso y no adjudicados por
encontrarse cubiertos:

Código, 035900700316. Localidad, Oficina Técnica Tipo «B»,
Altea. Puesto de trabajo, Auxiliar Reparto en Moto. Vacantes,
una.

Código, 331000900316. Localidad, Oficina Técnica Tipo «C»,
Trubia. Puesto de trabajo, Auxiliar Reparto en Moto. Vacantes,
una.

B) Puestos convocados a concurso y no adjudicados por cum-
plimiento de sentencia:

Código, 410000199305. Localidad, Jefatura Provincial de
Sevilla. Puesto de trabajo, Manipulador Máquinas. Vacantes, una.

MINISTERIO

DE EDUCACIÓN Y CULTURA

24959 ORDEN de 23 de octubre de 1998 por la que se corri-
gen errores de la Orden de 16 de julio de 1998, que
resolvió el concurso público de méritos para la pro-
visión de vacantes de personal docente en el exterior.

Advertidos errores en el anexo a la Orden de 16 de julio
de 1998, que resolvió el concurso público de méritos para la pro-
visión de vacantes de personal docente en el exterior, que fue
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 176, de 24
de julio de 1998,

Este Ministerio, a propuesta de la Secretaría General Técnica
(Subdirección General de Cooperación Internacional), ha resuelto
rectificar los citados errores en el sentido siguiente:

Página 25049:
Donde dice: «14.43. Gimeno Gómez, Carmen. 46318062.

0590. 15-09-98/14-09-01».
Debe decir: «14.43. Gimeno Gómez, Carmen. 46318062.

0590. 15-09-98/14-09-00».

Página 25050:
Donde dice: «12.89. Cantón Fernández, Laura. 45266370.

01-09-98/31-08-00».
Debe decir: «12.89. Cantón Fernández, Laura. 45266370.

01-09-98/31-08-99».

Madrid, 23 de octubre de 1998.—P. D. (Orden de 1 de marzo
de 1996, «Boletín Oficial del Estado» del 2), la Directora general
de Personal y Servicios, Carmen González Fernández.

Sra. Directora general de Personal y Servicios y Sr. Secretario
general técnico. Departamento.

24960 RESOLUCIÓN de 22 de octubre de 1998, de la Direc-
ción General de Personal y Servicios, por la que se
corrige la de 29 de julio de 1998, por la que se ads-
criben a los Institutos de Educación Secundaria crea-
dos por Real Decreto 1243/1998, de 12 de junio, a
los profesores destinados en los centros que se rela-
cionan.

Padecido error en la Resolución de 29 de julio de 1998 («Boletín
Oficial del Estado» de 10 de septiembre), por la que se adscriben
a los Institutos de Educación Secundaria creados por Real Decreto
1243/1998, de 12 de junio, a los profesores destinados en los
centros que se relacionan,

Esta Dirección General ha dispuesto su corrección en el siguien-
te sentido:

Primero.—En la página 30665, donde dice: «Adscribir con
carácter definitivo al Instituto de Educación Secundaria de San
Miguel de Meruelo (Cantabria), código 39001780...», debe decir:
«...código 39014178...».

Segundo.—Contra la presente Orden se podrá interponer en
el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de
la recepción de la notificación de la misma, previa comunicación
a este Ministerio, recurso contencioso-administrativo de confor-
midad con lo establecido en el artículo 37 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre
de 1956, y en el artículo 109 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, de 26 de noviembre de 1992.

Madrid, 22 de octubre de 1998.—La Directora general, Carmen
González Fernández.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Gestión de Profesorado de Edu-
cación Secundaria, Formación Profesional y de Régimen Espe-
cial.

MINISTERIO

DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

24961 RESOLUCIÓN de 19 de octubre de 1998, de la Secre-
taría de Estado para la Administración Pública, por
la que se retrotraen al 11 de marzo de 1985 los efectos
administrativos de los nombramientos de doña Car-
men Alfonso Sánchez y tres más, como funcionarios
de carrera del Cuerpo General Administrativo de la
Administración del Estado.

Vistos los escritos de doña Carmen Alfonso Sánchez y tres
más, por los que solicitan el reconocimiento de determinados efec-
tos retroactivos a sus nombramientos como funcionarios de carrera
del Cuerpo General Administrativo de la Administración del
Estado.

Comprobada la identidad de las situaciones existentes entre
los ahora reclamantes con respecto a otros funcionarios del mismo
Cuerpo a quienes por distintas sentencias de los Tribunales de
Justicia, entre las que pueden citarse las de la Audiencia Nacional
de 7 de octubre de 1991, 27 de diciembre de 1994 y 7 de marzo
de 1996, se les reconocieron dichos efectos retroactivos, resulta
procedente acceder a sus pretensiones, aplicándoles los mismos
pronunciamientos contenidos en aquéllas, de conformidad con el
principio de igualdad consagrado en el artículo 14 de la Cons-
titución.

En su virtud, esta Secretaría de Estado para la Administración
pública, en uso de las facultades que le están conferidas por el
artículo 6.3 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre,
resuelve:

Primero.—Retrotraer al 11 de marzo de 1985 los efectos admi-
nistrativos de los nombramientos de doña Carmen Alfonso Sán-
chez y otros tres más, que se relacionan en anexo a esta Reso-
lución, como funcionarios de carrera del Cuerpo General Admi-
nistrativo de la Administración del Estado.

Segundo.—Disponer que por los servicios correspondientes del
Ministerio de Defensa o Fomento, según corresponda en función
del último destino ocupado por los interesados, se les practique
y abone liquidación complementaria por diferencias de haberes
entre los percibidos y los que realmente les hubieran correspondido
desde la fecha que para cada uno de ellos se indica en el precitado
anexo, de conformidad con el plazo de prescripción establecido
en el artículo 46 de la Ley General Presupuestaria de 23 de sep-
tiembre de 1988.


